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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Aitícuk-i':-Dé jase sin efecto los porcentajes establecidos en los artículos 35° y 191° de la 

Ordenanza 6292, mediante los cuales se abonaba la retribución mensual en 

concepto de "titu'o secundario" y "títulos terciarios o un ¡ve r sita i to " 

Artículo-22:-Establécese una suma fija, para la retribución mensual "Bonificación por Título" 

instituidos por los artículos 35° y 1910 de la Ordenanza 6292, conforme al' 

siguiente detalle: 

Para e; concepto título secundario: $500 (pesos quinientos) 

Para el concepto títulos terciarios o universitarios: $800 (pesos ochocientos). 

Artículo-32:-El Departamento Ejecutivo, en el marco de las facultades conferidas por el 

Decreto-Ley 6.769/58 (L.O.M.) y de lo normado por la Ley 14.656, queda 

autorizado a efectuar las actualizaciones en los valores estableck½s en el artículo 

2° de la presente norma y/o a aplicar los porcentajes que se establezcan, a partir 

de la negociación de paritaria general o la que surgiera de la negociación colectiva 

de trabajo. 

Artículo -42:-Reconócese lo determinado en los artículos precedentes, tendrán vigencia a 

partir deI 1 de febrero de 2017. 

Artículo-52:-Autorízase al Departamento Ejeqitivo a realizar todas las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan dei presupuesto de gastos vigente, para 

cumplimentar lo aquí normado. 
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